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Trabajo Práctico nº 4. La ciudad de Santa Fe. Caracteres, organización, complejidades y fragmentación social
1.- Consiga un plano de la ciudad de Santa Fe (puede bajar uno de la web).
2.- Establezca los límites de la ciudad.
3.- La ciudad posee un casco llamado antiguo (lugar donde la ciudad se asentó por primera vez). Márquelo. El mismo está comprendido entre  25 de mayo, Gral López, 9 de Julio, Parque Sur, por detrás de San Francisco, y vuelta 25 de mayo).
4.- La ciudad creció sobre la base de las avenidas que coren con sentido norte-sur. Márquelas: Av. 7 Jefes/Alte. Brown (Costanera), Av. Gral. Paz, Av. Aristóbulo del Valle, Av. Facundo Zuviría, Av. López y Planes/Av. Peñaloza, Av. Juan D. Perón/Av. Blas Parera.
5.- La ciudad posee una organización en distritos y en Vecinales. Averigüe qué diferencias cumplen cada una de dichas unidades y cuántos distritos y cuántas Vecinales existen en la ciudad.
6.- Si vives en Santa Fe. Indique en qué Vecinal se encuentra su domicilio (Santo Tomé también se divide en Vecinales).
7.- Las ciudades presentan innumerables problemas que deben ser tenidos en cuenta. Ya se mencionaron en la clase anterior. Recurra a las páginas web siguientes:
https://santafeciudad.gov.ar/ 
https://www.airedesantafe.com.ar/santa-fe/transporte-santa-fe-recorridos-los-colectivos-urbanos-n420643 
https://www.aguassantafesinas.com.ar/portal/wp-content/uploads/2023/08/8.2.14.-SF_RSAgua2022.pdf 
A continuación explique brevemente:
a) ¿Cómo es el sistema de gestión de residuos urbanos (quién lleva adelante la recolección y cómo es dicho sistema)?
b) ¿Cómo es el sistema de transporte urbano de pasajeros? ¿Cubre perfectamente todos los barrios?
c) ¿Qué sector de la ciudad aún no tiene agua potable y cloacas?
d) ¿Quién y cómo se maneja el tema de las áreas verdes y el arbolado urbano de veredas?. ¿Qué normativa la rige?
8.- Una función muy importante de la ciudad es la función “administrativa” dado que la ciudad es capital provincial. Ubique: Casa de Gobierno, Legislatura, Tribunales y Centro Cívico.
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